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Contribución al Listado de temas prioritarios del Estado colombiano en materia de desapariciones forzadas, en el marco del 30º período de sesiones del Comité contra las Desapariciones Forzadas

Defensoría del Pueblo de Colombia
Introducción
En Colombia, la desaparición forzada fue tipificada como delito mediante la Ley 589 de 2000, que además incorporó los delitos de genocidio, desplazamiento forzado y tortura, y creó la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas (CBPD) como instancia encargada de impulsar las investigaciones penales por desaparición. Posteriormente, con la firma en 2016 del Acuerdo Final de Paz entre el Gobierno Nacional y las extintas guerrillas de las FARC-EP, y mediante la expedición del Decreto-Ley 589 de 2017, se creó la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD), responsable de la búsqueda humanitaria y extrajudicial de personas desaparecidas en el marco del conflicto armado antes del 1 de diciembre de 2016.
Con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 se estableció el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas (SNB), concebido como la máxima instancia permanente de articulación y coordinación entre entidades estatales y organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la búsqueda de personas desaparecidas. Su propósito es formular e implementar una política pública integral en la materia, incluida la puesta en marcha del Plan Nacional de Búsqueda, instrumentos orientados prioritariamente al universo de desapariciones relacionadas con el conflicto armado. Actualmente, el SNB cuenta con un diagnóstico público y se avanza en la identificación de alternativas de solución para su implementación.
En el marco de la agenda estatal proyectada hacia 2026, este documento identifica cinco núcleos críticos que concentran los principales desafíos del Estado colombiano en materia de desaparición de personas: i. en primer lugar, las debilidades persistentes en la articulación interinstitucional y en la activación oportuna de los mecanismos de búsqueda; ii. segundo, la interoperabilidad de los sistemas de información; iii. en tercer lugar, la creciente incidencia de la desaparición como consecuencia directa de las dinámicas del conflicto por parte de grupos armados; iv. cuarto, los repertorios de desaparición forzada y otras formas de desaparición en el marco de la reconfiguración de las rutas territoriales relacionadas con trata y/o narcotráfico por parte de bandas emergentes; y, v. finalmente, la expansión de desapariciones que ocurren fuera del territorio nacional, asociadas a conflictos armados internacionales, migración irregular y redes criminales transnacionales, frente a las cuales la respuesta estatal sigue siendo limitada y fragmentada.
1. Fragmentación institucional 
Aunque el marco institucional se ha robustecido, la acción estatal continúa concentrándose principalmente en los casos vinculados al conflicto armado interno. Esta focalización deja en segundo plano las desapariciones que siguen ocurriendo después de la firma del Acuerdo de Paz y en contextos distintos al conflicto, incluidos fenómenos criminales y dinámicas contemporáneas de violencia. Estas situaciones, que también exigen búsqueda, esclarecimiento y garantías de no repetición, requieren una respuesta estatal con el mismo nivel de prioridad y articulación.
La respuesta estatal frente a la activación oportuna del  mecanismo de búsqueda urgente como herramienta de prevención del delito de desaparición forzada  sigue enfrentando serias limitaciones en su aplicación efectiva, particularmente en lo relacionado con la solicitud de activación a las entidades judiciales, como las correspondientes acciones relacionadas con la activación del mismo y el registro de dicha activación en el Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres - SIRDEC, lo cual dificulta el seguimiento de las acciones adelantadas, el subregistro en los casos y con ello la falta de respuesta en materia de prevención del delito. Esta situación se refleja en la permanencia del mito de las 72, 48 o 24 horas como requisito previo para su activación, utilizado por algunos funcionarios/as como justificación para no iniciar de manera inmediata las labores de búsqueda.
A ello se suma el desconocimiento y falta de actualización del formato único y obligatorio para el reporte de desapariciones, lo que genera inconsistencias y pérdida de información relevante. De igual manera, en caso de ser usado, se evidencian dificultades en el cargue de la información en el SIRDEC por parte de las instituciones encargadas de la búsqueda judicial y extrajudicial. En la práctica, coexisten múltiples registros que responden a criterios y finalidades distintas, determinados por las competencias de cada entidad administradora, los cuales no alimentan en SIRDEC y con ello, la información se mantiene aislada y fragmentada en cada entidad que la recoge, lo cual además revictimiza a las familias al tener que contar una y otra vez lo sucedido y ser quienes lleven a las entidades los soportes de las acciones realizadas o solicitadas ante otra institución del Estado.
De otro lado, en el caso de la Alerta Rosa, el cual es un mecanismo creado en Colombia mediante la Ley 2326 de 2023, en articulación con lo dispuesto en la Ley 1978 de 2019 (artículo 50), para responder de manera rápida y coordinada a la desaparición de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres, con el fin de prevenir que sean víctimas de delitos como la trata de personas o la desaparición forzada. Pese a contar con reglamentación, mesas de trabajo y un Comité de Coordinación Nacional, persisten dificultades de financiación y desarticulación interinstitucional que han impedido su operatividad efectiva en el territorio. 
De igual forma, aunque la Ley de Mujeres Buscadoras constituye un avance significativo al reconocer las violencias específicas que enfrentan estas mujeres, a diciembre de 2025 aún no se ha expedido su decreto reglamentario, y los avances se han limitado principalmente al plano simbólico, relegando la garantía efectiva de derechos como vivienda, educación, protección y seguridad.
2. Falta de interoperabilidad en la búsqueda de personas desaparecidas
De acuerdo al Registro Histórico de personas dadas por desaparecidas del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, desde 1930 a 2025 se reportan 127.850 personas desaparecidas de las cuales 97.287 son hombres y 30.563 mujeres y, al filtrar aquellas correspondientes al período comprendido entre 2016 y 2025 se reportaron 32.702 personas desaparecidas, de las cuales 21.271 corresponden a hombres y 11.431 a mujeres. 
Por su parte, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), administradora del Registro Único de Víctimas (RUV), registra desde 2011 y con corte al 30 de noviembre de 2025 un total de 207.014 víctimas de desaparición forzada, de las cuales 54.616 son víctimas directas y 152.398 víctimas indirectas. A su vez, la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD) reporta un universo de 135.396 personas desaparecidas en el contexto del conflicto armado con anterioridad al 1 de diciembre de 2016.
En este sentido, para el Comité Internacional de la Cruz Roja[footnoteRef:1]  2.144 personas —en su mayoría civiles— han desaparecido después de la firma del Acuerdo de Paz de 2016 con las FARC. Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 31 de julio de 2025, el organismo identifico que solo 764 casos han tenido respuesta: 574 personas fueron halladas con vida y se reencontraron con sus familias, mientras que 190 fueron encontradas sin vida y sus cuerpos recuperados e identificados. Aún permanecen sin esclarecer 1.380 desapariciones, lo que mantiene a cientos de familias en la incertidumbre, según advirtió el CICR en un comunicado emitido con motivo del Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas, conmemorado el pasado 30 de agosto. [1:  Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR). (2025, agosto 29). El CICR insta al Estado colombiano a garantizar una alternativa humanitaria para las desapariciones posteriores al Acuerdo de Paz de 2016. Recuperado de https://www.icrc.org
] 

3. Desapariciones asociadas al conflicto armado
Según el Observatorio de Niñez y Conflicto Armado (ONCA) de la Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia - Coalico, entre enero y junio de 2025 se registraron 125 eventos asociados al conflicto armado que afectaron a 362.243 niñas, niños y adolescentes. Este escenario amplía significativamente el universo de riesgo y genera condiciones que facilitan la desaparición derivada del aislamiento, la extracción territorial y la ruptura abrupta del contacto con sus familias.
En este contexto, la vinculación directa de menores de edad constituye solo una dimensión del fenómeno. La Defensoría del Pueblo reportó 409 casos de reclutamiento en 2024, frente a 342 en 2023, y 55 nuevos casos en el primer semestre de 2025, 35 de ellos correspondientes a población indígena[footnoteRef:2]. Por su parte, Naciones Unidas ha verificado más de 1.000 casos desde 2019 y reportó un aumento del 160% entre 2021 y 2024, lo que confirma la persistencia y expansión del delito[footnoteRef:3]. En tales escenarios, la desaparición emerge como resultado del ocultamiento sistemático del paradero y de la imposibilidad de verificar las condiciones en que se encuentran los menores. [2:  Defensoría del Pueblo, “Reclutamiento de niñas, niños y adolescentes en Colombia durante el primer semestre de 2025,” Defensoría del Pueblo, 9 de julio de 2025, https://www.defensoria.gov.co/-/reclutamiento-en-colombia-durante-el-primer-semestre-de-2025
]  [3:  UNICEF Colombia, Hoja informativa: Informe del Secretario General de Naciones Unidas sobre niñez y conflictos armados (Capítulo Colombia), [s. f.], https://www.unicef.org/colombia/media/15961/file/Hoja%20informativa%20Informe%20Secretario%20General_2025%20VF.pdf.pdf [unicef.org]
] 

Estas cifras evidencian un impacto desproporcionado en comunidades rurales y étnicas, donde la débil presencia institucional facilita la captura y el desplazamiento de menores sin que exista registro oportuno. La limitada capacidad de reacción estatal prolonga los períodos sin información, consolidando posibles patrones de desaparición.
A ello se suma la creciente digitalización del reclutamiento. La investigación El algoritmo en el conflicto armado, de la ONG Vivamos Humanos, documenta videos con hasta 200.000 reproducciones y más de 70 cuentas potencialmente asociadas a grupos armados —principalmente en TikTok— que facilitan procesos de captación silenciosa[footnoteRef:4]. Este tipo de interacción permite establecer contactos iniciales sin que los entornos familiares detecten señales de alerta, mediante estrategias basadas en ofertas laborales engañosas y mecanismos de persuasión digital. [4:  Vivamos Humanos, El algoritmo en el conflicto armado [2025] https://drive.google.com/file/d/1kuyeyc93N8tdcYPSGXMaulhVagYRwm05/view?fbclid=PAZXh0bgNhZW0CMTEAc3J0YwZhcHBfaWQMMjU2MjgxMDQwNTU4AAGnxYGMutT3nJ7ZPgnFVdBF8jeptbjjua2UqGnbmy4SOm3oy6mi
] 

En conjunto, el incremento del reclutamiento forzado, su diversificación territorial y la expansión de sus métodos hacia el entorno digital configuran un patrón en el que la desaparición opera como una consecuencia estructural del control que los grupos armados ejercen sobre los menores reclutados. Este fenómeno representa un desafío urgente para el Estado, tanto en su capacidad de prevención y protección como en su obligación de garantizar la búsqueda inmediata, coordinada y efectiva de niñas, niños y adolescentes reclutados y posteriormente desaparecidos.
4. Reconfiguración de actores en el territorio
La presencia de actores en el territorio que buscan el control de las rutas de narcotráfico y/o trata de personas, entre otros, ha llevado a la desaparición de jóvenes en zonas como el Eje Cafetero, Bogotá y Buenaventura, bajo modalidades relacionadas con delincuencia común, con las cuales se busca desestimar el delito de desaparición forzada y no llevar a cabo su búsqueda.
No obstante, este patrón solo puede comprenderse plenamente si se consideran las condiciones socioeconómicas que permiten la captación. Para miles de niñas, niños y adolescentes, la oferta de los grupos armados ilegales —presentada como acceso a recursos, reconocimiento social o una “mejor vida”— resulta más atractiva que un entorno marcado por pobreza crónica, ausencia estatal, inseguridad alimentaria y limitadas oportunidades educativas o laborales. En este sentido, la captación no es solo un ejercicio de coerción, sino también una estrategia que se nutre de desigualdades estructurales que el Estado no ha logrado transformar[footnoteRef:5]. [5:  Sistema Nacional de Búsqueda, noviembre de 2024. Hallazgos de la Estrategia de Participación en la formulación de la Política Pública Integral de atención, prevención, búsqueda e identificación. Componente Prevención y no repetición.] 

Otro factor que incide de manera determinante es la ausencia de condiciones y contextos protectores para quienes denuncian o buscan. Existe una desconfianza persistente hacia las instituciones competentes para la búsqueda judicial de desapariciones actuales —esto es, aquellas que superan el mandato de la UBPD—, en contextos donde los actores armados continúan ejerciendo control territorial e influyendo sobre la institucionalidad local. En consecuencia, en algunos casos las personas buscadoras optan por no acudir ante el sistema judicial para evitar riesgos a su seguridad e integridad.
5. Desapariciones en el marco de violencias transnacionales y personas migrantes desaparecidas

La desaparición de colombianos fuera del territorio nacional constituye una expresión de violencias transnacionales que trascienden las fronteras y se articulan con dinámicas de conflictos armados internacionales, migración irregular, crimen organizado y economías ilícitas. Este fenómeno evidencia las limitaciones institucionales para garantizar la protección de los connacionales y el acompañamiento a sus familias, tanto en términos de registro y seguimiento como de asistencia consular y cooperación internacional.

El primer escenario se relaciona con la participación de colombianos en la guerra entre Rusia y Ucrania. Desde el estallido del conflicto en febrero de 2022, numerosos connacionales fueron reclutados —en su mayoría mediante ofertas engañosas o promesas laborales con salarios entre 7 y 20 millones de pesos mensuales— para integrarse como combatientes en esta “guerra ajena”. De acuerdo con información confirmada por la Cancillería, al menos 64 colombianos han muerto en este contexto, de los cuales solo 57 cuerpos han sido repatriados, y alrededor de 122 permanecen actualmente desaparecidos[footnoteRef:6]. La Defensoría del Pueblo entre 2023 y 2035, ha recibido un total de 82 peticiones de familiares de connacionales reclutados, en estos casos, la desaparición se expresa tanto en la ruptura de comunicación con las familias como en las dificultades para activar mecanismos de repatriación, identificar restos o acceder a rutas consulares efectivas. [6:  Cifuentes, K. (2025, mayo 27). Cientos de colombianos siguen perdiendo la vida en el frente de guerra entre Ucrania y Rusia. Caracol Radio. https://caracol.com.co/2025/05/27/cientos-de-colombianos-siguen-perdiendo-la-vida-en-el-frente-de-guerra-entre-ucrania-y-rusia/
] 


El segundo escenario crítico corresponde a las desapariciones en México, país que registra un número creciente de connacionales asesinados o desaparecidos en los últimos años. En 2024 se reportaron 60 colombianos asesinados y 105 desaparecidos, mientras que en 2023 la cifra ascendió a 305. Según el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), desde 2010 se han documentado 401 desapariciones de colombianos en ese país[footnoteRef:7].  [7:  Merchan Rojas, Y. (2025, mayo 15). Desaparición y delitos contra personas colombianas en México. A dónde van los desaparecidos. https://adondevanlosdesaparecidos.org/2025/05/15/desaparicion-y-delitos-contra-personas-colombianas-en-mexico/
] 


Sin embargo, estas cifras reflejan apenas una fracción del fenómeno debido al subregistro estructural: aunque cerca de 800.000 colombianos ingresan a México cada año, aproximadamente el 92,5 % no registra salida, quedando en una situación de “limbo migratorio” que oculta su paradero y amplifica los riesgos de extorsión, secuestro, trata, explotación sexual y reclutamiento por parte de redes criminales[footnoteRef:8]. En 2024, por ejemplo, se registró la desaparición de al menos siete connacionales en Michoacán tras ser atraídos por ofertas fraudulentas de empleo y obligados posteriormente a participar en actividades armadas[footnoteRef:9]. [8:  Ibidem
]  [9:  Ibidem] 


[bookmark: _Int_hR1SiVUv]En ambos escenarios —el conflicto bélico en Europa del Este y las dinámicas criminales en México— confluyen factores comunes: la ausencia de sistemas confiables de información, una limitada capacidad de respuesta consular, dificultades para activar mecanismos de cooperación internacional y un contexto de elevada impunidad que agrava la vulnerabilidad de las víctimas y el desamparo de sus familias. La desaparición de colombianos en el exterior no solo evidencia la ausencia física de las personas, sino también un vacío institucional y jurídico que prolonga la incertidumbre, obstaculiza la búsqueda y limita la garantía efectiva de sus derechos.

Por otro lado, en el cruce irregular entre Colombia y Panamá a través del Darién, las desapariciones de personas migrantes responden a una combinación de factores estructurales, geográficos y de seguridad, como las crecientes súbitas de ríos, naufragios en el Golfo de Urabá, accidentes en terrenos selváticos de difícil acceso, y hechos de violencia cometidos por grupos delincuenciales, incluido el control territorial del Ejército Gaitanista de Colombia (EGC). A ello se suman condiciones de salud preexistentes que se agravan por el esfuerzo físico extremo, la desnutrición, la deshidratación y la falta de atención médica. Estos riesgos se ven intensificados por obstáculos estructurales, como el predominio de enfoques securitistas sobre los humanitarios, la débil implementación de obligaciones internacionales de protección, la ausencia de rutas migratorias seguras, la limitada coordinación regional y las restricciones a la labor de organizaciones humanitarias y de derechos humanos en zonas fronterizas.

Actualmente no existe información documentada que permita atribuir desapariciones de personas migrantes a la participación directa o indirecta de autoridades estatales, ni que estas puedan calificarse como desapariciones forzadas según el derecho internacional de los derechos humanos. 

Asimismo, no se cuenta con datos consolidados ni estadísticas oficiales desagregadas sobre personas migrantes desaparecidas en Colombia, en particular en el tránsito irregular por el Darién, lo que impide dimensionar el fenómeno. Esta situación se agrava por vacíos institucionales, como la ausencia de una oficina de Migración Colombia en Acandí, que dificulta el registro y seguimiento de casos, y por la inexistencia de mecanismos formales para apoyar a las familias en la búsqueda, identificación, repatriación de restos y acceso a la justicia y a la verdad.

Sin embargo, esta falta de información no elimina la necesidad de fortalecer los mecanismos de vigilancia, prevención y rendición de cuentas, especialmente en contextos de alta vulnerabilidad y presencia de actores armados ilegales. 
Recomendaciones prioritarias

I. Frente a las debilidades estructurales en la implementación de los mecanismos y registros de búsqueda
· Crear un registro consolidado, único y fiable de las desapariciones a escala nacional, que integre de manera obligatoria y permanente la información proveniente de las entidades competentes —judiciales, administrativas, forenses y humanitarias—, con criterios homologados y mecanismos efectivos de interoperabilidad.
· Fortalecer la activación inmediata y sin barreras del Mecanismo de Búsqueda Urgente - MBU, mediante capacitación obligatoria a operadores judiciales y funcionarios locales, y mecanismos de seguimiento y control disciplinario frente a su no aplicación.
· Acelerar la implementación efectiva de la Alerta Rosa mediante asignación presupuestal, responsabilidades claras y articulación territorial, garantizando su operatividad en zonas rurales y de alta conflictividad.
· Garantizar la sostenibilidad presupuestal y la consolidación de una política de Estado, mediante la asignación de recursos estables y de destinación específica para la búsqueda, identificación y atención integral a las familias, superando la dependencia de proyectos temporales y evitando que estas acciones estén sujetas a los ciclos de gobierno.

II. Frente a las desapariciones asociadas al reclutamiento forzado de menores de edad
· Desarrollar estrategias de detección temprana y prevención del reclutamiento digital, en coordinación con plataformas tecnológicas, organizaciones sociales y comunidades educativas, con énfasis en regiones de alta afectación.
· Diseñar e implementar rutas claras, intersectoriales y diferenciadas para abordar la relación entre reclutamiento forzado y desaparición de NNA, que articulen a las entidades responsables de protección, búsqueda e investigación con sectores que, aunque no tienen un mandato directo en la materia, cumplen un rol preventivo y restaurativo clave, como el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Cultura.

III. Frente a las desapariciones en contextos de violencias transnacionales y personas migrantes
· Establecer mecanismos formales y permanentes de cooperación internacional con Estados receptores, organismos humanitarios y sistemas forenses, que permitan la localización, identificación y repatriación de personas desaparecidas.
· Mejorar los sistemas de registro y trazabilidad migratoria, reduciendo el subregistro de salidas y situaciones de “limbo migratorio” que dificultan la activación temprana de alertas.
· Desarrollar una política integral para las víctimas de desaparición en el exterior, que contemple un Protocolo Consular de Búsqueda y Asistencia Humanitaria, la presentación de denuncias a distancia, la toma de muestras genéticas en consulados, el acompañamiento psicosocial y jurídico, la activación extraterritorial del Mecanismo de Búsqueda Urgente, y la consolidación de mecanismos binacionales permanentes de búsqueda con países de tránsito y destino migratorio.
· Crear un mecanismo de búsqueda de personas migrantes desaparecidas con enfoque humanitario, diferencial y transnacional, que fortalezca la capacitación de autoridades locales, supere la falta de iniciativa institucional y articule a Estados, organismos forenses, organizaciones humanitarias y comunidades locales para una respuesta coordinada y efectiva.
· Fortalecer la recopilación de datos sobre personas migrantes desaparecidas mediante una mayor presencia institucional en zonas fronterizas, la creación de registros administrativos humanitarios sin efectos sancionatorios, el intercambio de información binacional y regional con enfoque de derechos humanos, y la participación de organismos humanitarios y comunidades locales en la recolección y verificación de la información.

IV. Frente a la protección de las familias, mujeres buscadoras, personas defensoras y el fortalecimiento de medidas de verdad, memoria y satisfacción
· Fortalecer la atención integral a las familias buscadoras, reconociéndolas como sujetos de especial protección constitucional, garantizando atención jurídica, psicosocial y humanitaria continua sin prácticas revictimizantes, y asegurando el acceso a información clara, oportuna y trazable sobre el estado de los procesos de búsqueda e investigación.
· Implementar de manera integral la Ley 2364 de 2024 la cual Adopta medidas de reconocimiento y protección de las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición forzada como constructoras de paz y sujetos de especial protección constitucional, priorizando medidas materiales de protección, seguridad, acceso a vivienda, educación y sostenibilidad económica, más allá de su reconocimiento simbólico.
· Fortalecer las medidas de verdad, memoria y satisfacción, garantizando el derecho a la verdad aun cuando no sea posible la localización de la persona desaparecida, institucionalizando acciones de memoria histórica y reconocimiento simbólico tanto en el territorio nacional como en el exterior.
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En Colombia, la desaparición forzada fue tipificada como delito mediante la Ley 


589 de 2000, que además incorporó los delitos de genocidio, desplazamiento 


forzado y tortura, y creó la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
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Ley 589 de 2017, se creó la Unidad de Búsqueda de 


Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD), responsable de la búsqueda humanitaria 
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instrumentos orientados prioritariamente al universo de desapariciones 


relacionadas con el conflicto armado. Actualmente, el 


SNB


 


cuenta con un 


diagnóstico público y se avanza en la identificación de alternat


ivas de solución 


para su implementación.


 


En el marco de la agenda estatal proyectada hacia 2026, este 


documento


 


identifica 


c


inco


 


núcleos críticos que concentran los principales desafíos del Estado 


colombiano en materia de desaparición de personas: 


i. 


en pr


imer lugar, las 


debilidades persistentes en la articulación interinstitucional


 


y en


 


la activación 


oportuna de los mecanismos de búsqueda


;


 


ii.


 


segundo, la


 


interoperabilidad de los 


sistemas de información; 


iii. 


en 


tercer lugar


, la creciente 


incidencia de la 


desaparición como consecuencia directa de las dinámicas de


l conflicto


 


por parte 


de grupos armados


; iv.


 


cuarto,


 


los repertorios de desaparición forzada y otras 


formas


 


de desaparición


 


en el marco de la reconfiguración de


 


las rutas territoria


les 


relacionadas con trata y/o narcotráfico


 


por parte de


 


bandas emergentes


; y, 


v. 


finalmente, la expansión de desapariciones que ocurren fuera del territorio 


nacional, asociadas a conflictos armados internacionales, migración irregular y 


redes criminales t


ransnacionales, frente a las cuales la respuesta estatal sigue 


siendo limitada y fragmentada.
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Contribución al  Listado de temas prioritarios del Estado colombiano en  materia de desapariciones forzadas, en el marco del 30º período de  sesiones del Comité contra las Desapariciones Forzada s     Defensoría del Pueblo de Colombia   Introducción   En Colombia, la desaparición forzada fue tipificada como delito mediante la Ley  589 de 2000, que además incorporó los delitos de genocidio, desplazamiento  forzado y tortura, y creó la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas  (CBPD) como  instancia encargada de impulsar las investigaciones penales por  desaparición. Posteriormente, con la firma   en 2016   del Acuerdo Final de Paz   entre  el Gobierno Nacional y las extintas guerrillas de las FARC - EP,   y  mediante  la  expedición del Decreto - Ley 589 de 2017, se creó la Unidad de Búsqueda de  Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD), responsable de la búsqueda humanitaria  y extrajudicial de  personas desaparecidas en el marco del conflicto armado antes  del 1 de diciembre de 2016.   Con el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 se estableció el Sistema Nacional de  Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas (SNB), concebido como la máxima  instanc ia permanente de articulación y coordinación entre entidades estatales y  organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la búsqueda de personas  desaparecidas. Su propósito es formular e implementar una política pública  integral en la materia, incluida la   puesta en marcha del Plan Nacional de Búsqueda,  instrumentos orientados prioritariamente al universo de desapariciones  relacionadas con el conflicto armado. Actualmente, el  SNB   cuenta con un  diagnóstico público y se avanza en la identificación de alternat ivas de solución  para su implementación.   En el marco de la agenda estatal proyectada hacia 2026, este  documento   identifica  c inco   núcleos críticos que concentran los principales desafíos del Estado  colombiano en materia de desaparición de personas:  i.  en pr imer lugar, las  debilidades persistentes en la articulación interinstitucional   y en   la activación  oportuna de los mecanismos de búsqueda ;   ii.   segundo, la   interoperabilidad de los  sistemas de información;  iii.  en  tercer lugar , la creciente  incidencia de la  desaparición como consecuencia directa de las dinámicas de l conflicto   por parte  de grupos armados ; iv.   cuarto,   los repertorios de desaparición forzada y otras  formas   de desaparición   en el marco de la reconfiguración de   las rutas territoria les  relacionadas con trata y/o narcotráfico   por parte de   bandas emergentes ; y,  v.  finalmente, la expansión de desapariciones que ocurren fuera del territorio  nacional, asociadas a conflictos armados internacionales, migración irregular y  redes criminales t ransnacionales, frente a las cuales la respuesta estatal sigue  siendo limitada y fragmentada.  

